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mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas, entre 
otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 
sobre transformación y clasificación de. los actuales Centros 
docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los 
requisitos para la transformación y clasificación de los mismos;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se expresan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación-,

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones 
Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y con fundamento 
en los informes de los Servicios Provinciales que constan en ios 
expedientes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio), por las que se establecen las normas y requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros do
centes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos señalados en el artículo 7.° de la Orden ministerial 
de 22 de mayo do 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio) para ser clasificados provisionalmente;

Considerando que en Educación General Básica el tipo de 
clasificación no afecta en nada al carácter de homologados que 
todos los Centros tienen por la áutorización concedida, y úni
camente hace referencia a su mayor o menor adaptación, a los 
módulos y espacios físicos de las instalaciones exigidas por la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la clasificación y trans
formación provisional en los Ceñiros privados de Educación 
General Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la 
clasificación definitiva si realizan 1-a-s obras necesarias para 
su adaptación a lo-s módul-os establecidos en la Orden minis
terial de 22 de mayo de 1978. Todo sin perjuicio de la autori
zación concedida en su día a cada Centro, que le confiere el 
carácter de Centro legalmente autorizado a todos los efectos

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora geperal de Educación Básica.

, ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica 
Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Le
tras». Domicilio: Calle Ramiro de Molina, número 11, avenida 
de Portugal, 123, y Enrique Granados, 11. Titular: Doña Espe
ranza Blázquez Borja.—Transformación y clasificación provisio
nal en* Centro privado de Educación General Básica de ocho 
unidades v capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por tres edificios situados en las calles Ramiro de. Molina, 11, 
Enrique Granados, 11, y avenida de Portugal, 123.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de la Paz». Domicilio: Calle Rascón, números 20, 
24 y 25. Ttitular.- «Nuestra Señora de la Paz, S. A.».—Trans
formación y clasificación provisional en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, contituido por tres edificios situados en la 
calle Rascón, números 20, 24 y 25,

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Le

tras». Domicilio: Avenida de Portugal, número 123. Titular: Doña 
Esperanza Blázquez Borja.—Transformación y clasificación pro
visional en Centro privado de Párvulos con una unidad y capa
cidad para 30 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la avenida de Portugal, número 123.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de la Paz». Domicilio: Calle Urgel, número 38. Ti
tular: «Nuestra Señora de la Paz, S. A.».—Transformación y 
clasificación provisional en Centro privado de Párvulos con dos 
unidades y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Urgel, número 38.

16808 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados, homologado, 
«Nuestra Señora del Pilar», de Zaragoza, amplia
ción de enseñanzas de la rama «Administrativa 
y Comercial».

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José Llácer 
Sancho, Director del Centro privado de Formación Profesional

de primero y segundo grados, homologado, Salesiano «Nuestra 
Señora del Pilar», de Zaragoza, en solicitud de ampliación de 
enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su autoriza
ción definitiva como Centro privado de Formación Profesional 
de primero y segundo grados, homologado por Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 17 dt 
diciembre) y que reúne los requisitos establecidos en el Decrete 
1895/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 dt 
julio), así como los informes y propuesta emitidos por la Direc
ción Provincial en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, homolo 
gado, Salesiano «Nuestra Señora del Pilar», de Zaragoza, domi 
ciliado en calle María Auxiliadora, número 57, la ampliación 
del cuadro de enseñanzas actualmente autorizado, impartiendo, 
desde el curso académico 1983/84, las que a continuación se 
expresan:

Formación Profesional segundo grado.—Rama Administra
tiva y Comercial, especialidad Informática de Gestión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid,. 22 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de E-.señanzas Medias.

16809 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
autoriza a la Sección de Formación Profesional 
«Santiago y Santa Margarita», de Trujillo (Cáce
res), ampliación de enseñanzas.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Jacinto 
de Tapia García, representante de la Sociedad Cooperativa «San 
tiago y Santa Margarita», titular de la Sección de Formación 
Profesional «Santiago y Santa Margarita», de Trujillo (Cáceres) 
en solicitud de ampliación de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada por 
Orden ministerial de 19 de junio de 1979 y que cumple los 
requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de .7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), así como los infor
mes y propuesta emitidos por la Dirección Provincia! de Cáceres 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sección de Forma 
ción Profesional «Santiago y Santa Margarita», de Trujillo (Cá 
peres), para impartir las siguientes enseñanzas de Formación 
Profesional de primer grado, desde el curso académioo 1983/84: 

Rama Electricidad y Electrónica, profesión Electrónica. 
Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa 
Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos 
Dio9 guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzc 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca. Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16810 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados, homologado, «Los 
Pueyos», de Zaragoza, la implantación de enseñan
zas de segundo grado de la rama «Sanitaria».

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Carlos 
Guerrero Rica y doña Angeles Serrano Aliaga, titulares de, 
Centro privado de Formación Profesional de primero y segunde 
grados «Los Pueyos», de Zaragoza, en solicitud de autorización 
para implantar la especialidad de Educadores de Disminuido1 
Psíquicos, de la rama Sanitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro reúne las condiciones 
y requisitos y posee los medios necesarios, garantizando la rea 
lización de las prácticas que se exigen para este tipo de ense
ñanza en los Centros adecuados, y los intormes y propuesto 
emitidos por la Dirección Provincial en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, homologa 
do, «Los Pueyos», de Zaragoza, domiciliado en Carretera de Sari 
ñena, sin número, barrio de Vlllamayor, la implantación de la 
enseñanza de segundo grado de la rama Sanitaria, especialidad 
Educadores de Disminuidos Psíquicos, a partir del curso aca
démioo 1983/84.

I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marz> 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16811 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profe
sional de primero y segundo grados, homologados 
«Cumbre», de Zaragoza, ampliación de enseñanzas.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José San
martín Sopeña, Director del Centro privado da Formación Pro-



fesional de primero y segundo grados, homologado, «Cumbre», de 
Zaragoza, en solicitud de autorización para ampliar sus ense
ñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado defi
nitivamente como Centro de Formación Profesional de primero 
y segundo grados, homologado, por Orden ministerial de 21 de 
|ulio de 1982 y que cumple los requisitos legalmente establecidos 
en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), asi como los informes y propuesta 
emitidos por la Dirección Provincial en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, homologa
do, «Cumbre», de Zaragoza, domiciliado en calle San Pablo, nú
mero 150, para impartir las siguientes enseñanzas desde el curso 
académico 1983/84;

Formación-Profesional de primer grado.—Rama Delineación, 
profesión Delineante y rama Electricidad y Electrónica, profe
sión Electrónica.

Formación Profesional de segundo grado.—Rama Sanitaria, 
especialidad Educador de Disminuidos Psíquicos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16812 ORDEN de 28 de abril de 1983 por la que se ordena 
cumplir en sus propios términos, la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alfredo Ga
llego Anabitarte.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, interpuesto por don Alfredo Gallego Anabitarte, 
contra sentencia de fecha 2 de junio de 1980, sobre concurso de 
acceso a Catedráticos de Derecho Administrativo, la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, en fecha 15 de noviembre de 1S82, ha dic
tado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
interpuesto por don Alfredo Gallego Anabitarte, contra la senten
cia dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten cioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 2 de fúnio de 
1980, la que confirmamos en todos sus extremos.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla ia 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

16813 ORDEN de 12 de mayo de 1983 por la que se aprueba 
el Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de 
Enfermería, dependiente de la Universidad Com
plutense de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad Complutense de 
Madrid, en solicitud de aprobación del Plan dé Estudios de 
la Escuela Universitaria de Enfermería, dependiente de la men
cionada Universidad.

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1977 («Bolelín 
Oficial del Estado» de 26 de noviembre), por la que se dictaron 
las directrices para la elaboración de los Planes de Estudio de 
las Escuelas Universitarias de Enfermería, en su virtud y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y visto el dictamen favorable emitido por el Junta Nacio
nal de Universidades con fecha 29 de abril de 1983,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Se aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Universi

taria de Enfermería, dependiente de la Universidad Complu
tense de Madrid, que queda estructurado de la forma que se 
Indica en el anexo adjunto.

2. ° Este Plan de Estudios no supone aumento del gasto 
público.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

(de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

ANEXO QUE SE MENCIONA
Plan de estudios de la Escubla Universitaria de Enfermería, 

dependiente de la Universidad Complutense de Madrid

16814 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de ju
nio de 1983 de convalidación de estudios de Ingla
terra y Gales por tos correspondientes españoles 
del ciclo superior de Educación General Básica, 
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de fecha 
11 de junio de 1983, páginas 16360 y 16361, se transcribe a con
tinuación íntegro y debidamente rectificado el apartado pri
mero que es el afectado:


